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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 18 de octubre de 2018 por la que se convocan pruebas para la 
obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación 
Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2018/2019. (2018050478)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, determina en el artículo 10.1.4 que correspon-
de a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo normativo y 
ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalida-
des y especialidades.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de 
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación Profesional 
establece en su artículo 1.2 que: “La oferta de Formación Profesional sostenida con fondos 
públicos favorecerá la formación a lo largo de toda la vida, acomodándose a las distintas 
expectativas y situaciones personales y profesionales”.

Así, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece en su artículo 5 que: 
“Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y 
fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional”. En el artículo 66.4 señala que: “Las personas adultas pueden 
realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades de enseñanza, reglada o no 
reglada, como a través de la experiencia, laboral o en actividades sociales, por lo que se 
tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se adoptarán medidas para la vali-
dación de los aprendizajes así adquiridos”. En este sentido, el artículo 69.4 determina 
que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para la obtención directa de los títulos de Formación Profesional 
de acuerdo con las condiciones y características que establezca el Gobierno por vía 
reglamentaria”.

Asimismo, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artí-
culo 102 como objetivos de la formación profesional en el sistema educativo, los de preparar 
al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modifi-
caciones laborales, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudada-
nía democrática y favorecer la formación a lo largo de la vida.

En este sentido, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo contempla las vías 
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para la obtención de los títulos de formación profesional indicando que una de ellas es la 
superación de las pruebas organizadas al efecto. Por su parte, en los artículos 36 y 37 se 
establecen la regulación básica de estas pruebas en relación a aspectos tales como su 
organización periódica, evaluación y requisitos de quienes deseen presentarse a las 
mismas.

Teniendo en cuenta este marco normativo, así como las exigencias del mercado laboral, 
resulta necesario proceder a convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de 
Técnico y Técnico Superior en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso 
2018/2019, estableciendo las condiciones en las que se han de basar dichas pruebas.

Por todo ello, en uso las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico, y a propuesta 
de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar las pruebas para la obtención directa de los 
Títulos de Técnico y de Técnico Superior de Formación Profesional del sistema educativo 
para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2018/2019.

Artículo 2. Finalidad y efectos de las pruebas.

1. Las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y de Técnico Superior de Forma-
ción Profesional tienen como finalidad verificar que los aspirantes hayan alcanzado los 
objetivos establecidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa, así como los fijados en los aspectos básicos de los currí-
culos de los correspondientes ciclos formativos que se imparten en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006.

2. Los módulos con evaluación positiva mediante las presentes pruebas se considerarán 
superados a todos los efectos para sucesivas convocatorias de pruebas de obtención direc-
ta de títulos o para cursar las enseñanzas de formación profesional en cualquier régimen 
de escolarización, sin perjuicio de lo establecido a efectos de promoción o permanencia en 
el régimen correspondiente.

3. Para la obtención del título de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, 
será necesaria la superación de la totalidad de los módulos profesionales del correspon-
diente ciclo formativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio.
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Artículo 3. Convocatoria.

1. Los ciclos formativos para los que se convocan las pruebas para la obtención directa de los 
títulos de Técnico y de Técnico Superior, para títulos establecidos por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que se extinguen, 
así como los centros examinadores son los relacionados en el anexo I de la presente 
orden.

2. Los ciclos formativos para los que se convocan las pruebas para la obtención directa de los 
títulos de Técnico y de Técnico Superior, para títulos establecidos por la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como los 
centros examinadores son los relacionados en el anexo II de la presente orden.

3. Los ciclos formativos para los que se convocan las pruebas para la obtención directa de los 
títulos de Técnico y de Técnico Superior, para títulos establecidos por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los centros examinadores son los relacio-
nados en el anexo III de la presente orden.

4. Respecto al módulo de Formación en Centro de Trabajo y al módulo de proyecto se estará 
a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la presente orden.

5. Estas pruebas no consumen convocatorias a los efectos establecidos en el artículo 51.4 del 
real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

Artículo 4. Requisitos para matricularse en las pruebas.

Podrán matricularse en las pruebas reguladas por la presente orden, quienes reúnan los 
requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos en el año natural de celebración de las pruebas dieciocho años para quien 
desee matricularse en las pruebas para la obtención directa del título de Técnico, y veinte 
años para el título de Técnico Superior o diecinueve años para quienes estén en posesión 
del título de Técnico.

b) Estar en posesión de alguno de los requisitos de acceso académicos establecidos en los 
artículos 3 y 4 de la Orden de 27 de junio de 2018, por la que se convoca el proceso de 
admisión y matriculación para cursar formación profesional del sistema educativo en régi-
men presencial completo, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2018-2019.

c) Los solicitantes que no reúnan los requisitos académicos del apartado anterior de este 
artículo podrán optar por matricularse a través de la oferta modular parcial, regulada en el 
artículo 5 de la presente orden, y sólo para los Títulos LOE ofertados.

d) Para los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por la LOGSE, que se 
encuentran en la situación de “extintos”, sólo podrán matricularse aquellos aspirantes que 
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cumplan los requisitos de los dos apartados a) y b) de este artículo, y además tengan 
algún módulo profesional previamente superado correspondiente al título al que desea 
acceder. No se considerará superados los módulos profesionales que hayan resultado 
convalidados. Los títulos en situación de “extintos” son los establecidos en el anexo I de 
esta orden.

Artículo 5. Oferta modular parcial.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, también podrán concurrir a estas 
pruebas quienes, cumpliendo los requisitos de edad, no cumplan con los requisitos de 
acceso indicados en el artículo 4.b) y acrediten disponer de los conocimientos profesiona-
les suficientes, mediante experiencia laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de 
un año en el sector productivo relacionado con el ciclo formativo al que pertenecen los 
módulos para los que solicita matrícula.

2. En este caso, los aspirantes sólo podrán concurrir a las pruebas de ciclos formativos regu-
lados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, y únicamente a 
los módulos de esos ciclos que estén asociados a unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

3. La superación de las pruebas tendrá como único efecto la acreditación de los módulos 
profesionales superados y de las unidades de competencia asociadas.

4. Quienes, en estas circunstancias, superen todos los módulos profesionales del ciclo forma-
tivo sólo podrán solicitar la expedición del título correspondiente cuando acrediten estar 
en posesión de los requisitos de acceso establecidos en el artículo 4.b).

Artículo 6. Calendario.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión y realización de las prue-
bas para la obtención directa de los títulos de Técnico y de Técnico Superior de Formación 
Profesional del sistema educativo para el curso 2018/2019 será el establecido en el anexo IV.

Artículo 7. Incompatibilidades.

1. Un participante no podrá estar matriculado durante el curso 2018/2019 simultáneamente 
del mismo módulo profesional en las pruebas reguladas por esta orden y en las que 
convoquen en otras administraciones educativas, así como, en régimen de formación 
presencial o a distancia, en centros públicos o privados.

2. Asimismo, el participante no podrá estar cursando un módulo formativo, ni estar 
inscrito en un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la 
experiencia laboral u otras vías no formales de formación, que le permita acreditar las 
mismas unidades de competencia que el módulo profesional del que se matricula en 
las pruebas.
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3. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo, con independencia del momen-
to en que tal circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la anulación de la matrícula en 
estas pruebas y de todos los efectos que de dicha matriculación pudieran haberse deriva-
do, incluidas, en su caso, las calificaciones de las pruebas.

Artículo 8. Adaptaciones para aspirantes con discapacidad.

1. Las personas cuya discapacidad igual o superior al 33 por ciento les impida realizar las 
pruebas con los medios ordinarios manifestarán esta circunstancias indicándolo en la soli-
citud de inscripción, conforme al modelo establecido en los anexos V y VI de esta orden, y 
adjuntarán a su solicitud un documento acreditativo de la discapacidad de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 12.1.d) de esta orden u otorgarán su consentimiento para consultar 
la condición de discapacidad en los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. Los centros educativos receptores de estas solicitudes remitirán, el mismo día de su 
recepción, copia de las mismas y de la documentación a la Delegación Provincial corres-
pondiente, que tendrá en cuenta esta circunstancia a fin de determinar las adaptaciones 
que fuesen necesarias.

3. Estas adaptaciones en ningún caso supondrán la supresión de objetivos o resultados de 
aprendizaje que afecten a la competencia general del título.

Artículo 9. Precio público.

1. Los solicitantes deberán abonar los precios públicos correspondientes a los derechos de 
examen para la realización de las pruebas de acuerdo con lo establecido a tal efecto en la 
Resolución de 25 de enero de 2018, de la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Admi-
nistración pública, por la que se e publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2018 
(DOE n.º 22, de 31 de enero).

2. La cuantía del precio público por los derechos de examen es de 7,91 euros por cada uno 
de los módulos profesionales que componen un Ciclo Formativo.

3. El alumno o la alumna podrá matricularse de todos los módulos o de algunos de los módu-
los que componen el Ciclo Formativo, indicándolo en la solicitud y su ingreso se efectuará 
con el código n.º 13115-3 a través del Modelo-50 (concepto: Por realización de pruebas 
para la obtención directa de títulos) en cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras con la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
105/2002, de 23 de julio, de recaudación de ingresos producidos por Tributos propios, 
precios públicos y otros ingresos.

4. El precio público es por derecho de examen, por lo que no se pagará por los módulos que 
el interesado solicite reconocimiento o exención.
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5. La persona solicitante podrá realizar el abono mediante una de las dos formas de pago 
siguientes:

a) Por ingreso en las entidades bancarias colaboradoras.

b) Por pago telemático en la dirección web:

http://portaltributario.juntaextremadura.es/PortalTributario/web/guest/modelo-050

6. El pago de los módulos se acreditará en el momento de efectuar la matrícula.

7. El impago del importe de la cuota del precio público dentro del plazo establecido en la 
inscripción o su pago incompleto será motivo de exclusión, así como, si se detectase false-
dad o inexistencia de la documentación necesaria para tener derecho a la exención total o 
bonificación del precio público.

8. Estarán exentos del pago del precio público por derechos de examen:

a) Los aspirantes que tengan la condición legal de demandantes de empleo, a excepción 
de los de la modalidad de mejora de empleo.

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores a 
cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional, de acuerdo con el Decreto 82/1999, de 
21 de julio, sobre beneficios fiscales en Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

c) Quienes tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, deberán 
presentar fotocopia compulsada del reconocimiento con carácter definitivo de la disca-
pacidad de que se trate junto con la solicitud.

d) Quienes tengan la condición de víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, que deberán presentar junto con la solicitud fotocopia 
compulsada del certificado acreditativo de dicha condición.

e) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas, para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de 
protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la 
víctima o cualquier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera 
de los delitos o faltas que constituye el objeto de la citada ley orgánica. Excepcional-
mente, será título acreditativo de esta situación el informe del Ministerio Fiscal que indi-
que la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de la violencia de género 
hasta tanto no se dicte la orden de protección o resolución judicial equivalente.

9. Bonificaciones: Los aspirantes que sean miembros de familias numerosas, tendrán una 
bonificación del 50 por ciento.
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10. La falta de la justificación de abono o, en su caso, de estar exentos de dicho abono de los 
derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

11. La exclusión de las pruebas por cualquier causa imputable al interesado no será motivo 
de devolución del precio público.

12. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución del precio público.

Artículo 10. Devolución de precio público de matrícula.

Procederá la devolución del precio público, a petición de la persona interesada que se inscri-
ba en los plazos señalados para la presente convocatoria, única y exclusivamente cuando se 
haya producido duplicidad de pago o exceso en la cantidad pagada respecto de la que real-
mente corresponda.

Artículo 11. Solicitud de inscripción en las pruebas.

1. Las personas que deseen participar en estas pruebas deberán formular una única solicitud 
de inscripción conforme al modelo oficial que se incluye en esta orden como anexo V para 
títulos de Técnico y anexo VI para títulos de Técnico Superior.

2. En la solicitud de inscripción, el aspirante indicará los módulos de los que desea examinar-
se, de los cuales deberá realizar el pago conforme lo establecido en el artículo 9 de la 
presente orden.

3. La solicitud de inscripción, se podrán obtener:

a) En los centros examinadores autorizados para a la realización de estas pruebas.

b) A través de la página web de la Consejería de Educación y Empleo 

http://educarex.es/eda.

c) Cumplimentándolo de forma telemática a través de la secretaría virtual integrada en la 
Plataforma Educativa Extremeña “Rayuela”, en la dirección https: //rayuela.educarex.es. 
El usuario deberá autentificarse en la pantalla principal de la Plataforma “Rayuela” 
mediante su clave de acceso y posteriormente acceder a la Secretaría Virtual. Las 
claves de acceso a Rayuela para el alumno que no las tenga se podrán solicitar en cual-
quier centro educativo de Extremadura personándose e identificándose en las depen-
dencias administrativas del centro educativo. Para los usuarios que las tuviera anterior-
mente y hubiera olvidado la contraseña puede volver a solicitarlas desde  página 
web rayuela.educarex.es.

— Una vez cumplimentada la solicitud a través de la secretaría virtual de rayuela, el 
alumno o la alumna deberá imprimirla y firmarla.
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4. La solicitud obtenida de cualquiera de las formas descritas en los apartados, a), b)y c) 
anteriores, junto con la documentación exigida, se deberá presentar en las dependen-
cias administrativas del centro examinador donde vaya a celebrarse las pruebas del 
ciclo elegido, bien de forma presencial o a través de los registros de los Centros de 
Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extrema-
dura, así como en los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo fijado en el calendario que 
figura en el anexo IV de esta orden.

5. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

6. Cada solicitante deberá cumplimentar una única solicitud. En caso de presentarse 
varias se anularán todas excepto la presentada dentro de los plazos estipulados, en el 
último lugar. La no cumplimentación de los campos considerados obligatorios de la 
solicitud será, sin perjuicio de la posible subsanación, causa de exclusión de las prue-
bas. En ninguno de estos casos conforme al artículo 9 se tendrá derecho a la devolu-
ción del precio público.

7. La solicitud de inscripción en estas pruebas hará referencia a un único Ciclo Formativo, 
bien de forma completa o por módulos profesionales, a excepción del módulo de forma-
ción en centros de trabajo que deberá cursarse a través del régimen presencial, una vez 
alcanzada la evaluación positiva en el resto de módulos que componen el ciclo formativo 
y, en su caso, el módulo de proyecto.

8. No obstante lo anterior, el aspirante podrá matricularse del módulo de FCT y Proyecto 
según lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de esta orden.

9. La formalización de la matrícula dará derecho a una única convocatoria de evaluación para 
cada uno de los módulos convocados mediante la presente orden.

Artículo 12. Documentación acreditativa.

1. La documentación que se deberá acompañar a la solicitud oficial de inscripción será con 
carácter general:

a) Acreditación de la identidad del solicitante. La presentación de la solicitud por parte del 
interesado conllevará la autorización al órgano gestor para recabar la información del 
Sistema de Verificación de Identidad. En el caso de no otorgarse la misma, el solicitan-
te deberá aportar fotocopia del documento o tarjeta de identidad o cualquier otro docu-
mento que acredite fehacientemente la identidad de los interesados.
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b) Acreditación del expediente académico. La presentación de la solicitud por parte del 
interesado, conllevará la autorización al órgano gestor para recabar la información 
académica en el sistema de Gestión Rayuela, si el título académico o las pruebas o 
curso de acceso a ciclos formativos que se aportan como requisitos de admisión se 
hubiesen obtenido o superados en centros sostenidos con fondos públicos de Extrema-
dura en el año 2008 o siguientes. La Administración educativa recabará estas informa-
ciones de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela, cuando tal infor-
mación esté disponible en los citados registros, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En caso contrario, el interesado deberá apor-
tar la documentación acreditativa. Si la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
superior se superó en otra Comunidad Autónoma, en la certificación debe constar la 
materia o materias superadas en la parte específica de la prueba. En caso de que la 
parte específica estuviera exenta, se deberá aportar también la documentación que 
acredite el ciclo formativo de grado medio, el título de técnico, el certificado de profe-
sionalidad o la experiencia laboral sobre los que se basó tal exención. En caso de que 
los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma diferente del castellano, 
se requerirá también su correspondiente traducción jurada. Si las notas de todos los 
cursos de la enseñanza que da acceso no están disponibles en Rayuela, el centro las 
reclamará al solicitante.

c) La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia 
auténtica de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para 
la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativos 
de que se ha iniciado el procedimiento y ajustados al modelo publicado como anexo II 
de la Orden ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del mismo, 
permitirá la mencionada inscripción en los mismos términos que si la homologación o 
convalidación hubiera sido concedida, aunque con carácter condicional y por el plazo 
en él fijado.

d) Si la persona interesada otorga su consentimiento, la Consejería de Educación y 
Empleo recabará de oficio la información que acredite la condición de discapacidad si el 
reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por los órganos correspondien-
tes de la Comunidad Autónoma de Extremadura (CADEX), INSS u órgano equivalente. 
En caso de que la persona interesada no otorgara su consentimiento, la condición de 
discapacidad del alumno, se acreditará mediante certificado del grado de discapacidad, 
expedido por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura o 
equivalente de cualquier otra comunidad autónoma o país de procedencia o, en su caso 
certificación emitida por el INSS o equivalente para clases pasivas para las situaciones 
previstas en precitado artículo 4.2 del real Decreto Legislativo, 1/2013, de 29 de 
noviembre.

e) En el supuesto de familias numerosas, copia del título oficial de familia numerosa o 
documento equivalente.
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f) En el supuesto de víctimas de actos terroristas, copia del informe preceptivo del Minis-
terio del interior, de la resolución de reconocimiento por parte de la Administración 
General del Estado de pensión extraordinaria por acto de terrorismo, o de la sentencia 
judicial firme en que se hubiese reconocido.

g) En el supuesto de víctimas de violencia de género, resolución judicial, sentencia judicial 
firme, orden de protección, o cualquier otro documento acredite tal extremo conforme 
normativa vigente.

h) El ejemplar I (para la Administración) del Modelo-50, debidamente diligenciado o sella-
do por la entidad financiera. En el caso de que estén exentos del abono del precio 
público por derechos de examen, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de 
esta orden, deberán aportar la documentación acreditativa correspondiente.

i) Quienes se encuentren en la situación contemplada en el artículo 5 de la presente orden 
deben aportar acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando los siguien-
tes documentos:

— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad labo-
ral a la que estuviera afiliado el solicitante, donde conste la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el período de contratación o, en su caso, el período 
de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la 
que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y 
el período de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Activida-
des Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto, en caso de no estar 
exento del mismo.

2. En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago del precio público en las 
entidades bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Artículo 13. Orientación al alumno solicitante.

1. Los centros docentes examinadores adoptarán las medidas precisas para garantizar que 
las personas que deseen inscribirse en su centro en las pruebas para la obtención de los 
títulos de Técnico objeto de esta convocatoria, puedan recibir de la Comisión de evalua-
ción una información y orientación adecuada, para garantizar que los solicitantes realicen 
su solicitud en base a sus intereses así tanto en los plazos y procesos de reclamación, 
como en lo referente a otros aspectos de desarrollo de las pruebas para la obtención de 
títulos de Técnico o Técnico Superior objeto de la presente convocatoria.
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2. La Jefatura de estudios de los centros docentes donde se celebren las pruebas 
garantizarán esta atención y orientación, antes, durante y después de la realización 
de las pruebas, asignando estas tareas al Departamento de la Familia Profesional, 
al Departamento de Orientación y al Departamento de Formación y Orientación 
Laboral.

Artículo 14. Convalidación de módulos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 9 del artículo 3 de la orden 
ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, en su redacción dada por la Orden ECD/1055/2017, de 
26 de octubre, no se podrán solicitar convalidaciones de módulos profesionales en la presen-
te convocatoria de pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional.

Artículo 15. Procedimiento de admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de inscripción a las pruebas, cada centro 
elaborará una relación provisional con las personas participantes admitidas conforme el 
anexo VII de esta orden que se hará pública en el tablón de anuncios del centro, así como 
en su página web.

2. Asimismo, el centro publicará el anexo VIII indicando el listado de personas/módulos 
excluidos y la causa de exclusión.

3. Las personas solicitantes podrán presentar en el centro bien de forma presencial o a 
través de los registros de los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, así como en los registros u ofici-
nas a los que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, escrito motivado y dirigido a la Dirección del centro sobre las alegaciones 
que estime convenientes en el plazo de tres días hábiles siguientes al de la publica-
ción de dichas listas.

4. Resueltas las reclamaciones, los listados definitivos de admitidos se harán públicos en el 
tablón de anuncios del centro así como en su página web, en las fechas previstas en el 
calendario de actuaciones indicado en el anexo IV de esta orden, conforme al modelo 
contenido en el anexo VII, y pondrá fin a la vía administrativa.

5. Una vez publicados los listados del apartado anterior, el alumnado admitido se considerará 
automáticamente matriculado para la realización de las pruebas en los módulos profesio-
nales correspondientes.
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Artículo 16. Módulos de formación en centros de trabajo.

1. Únicamente se podrán matricular en el módulo de formación en centros de trabajo quie-
nes deseen solicitar la exención del mismo.

2. La solicitud de exención del módulo de FCT, se deberá presentar una vez finalizado el 
proceso de evaluación de las pruebas convocadas por la presente orden, en los plazos 
indicados en el calendario de actuaciones.

3. La solicitud de exención y matriculación del módulo de formación en centros de trabajo se 
realizará según anexo IX. Podrá determinarse la exención del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo a los aspirantes que acrediten una experiencia laboral 
equivalente al trabajo a tiempo completo de un año relacionado con el sector productivo al 
que pertenece el ciclo formativo.

4. La documentación que deberá aportarse es la siguiente:

a) Los trabajadores por cuenta ajena deberán presentar una certificación, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la 
que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de coti-
zación) y el período de contratación, y contrato de trabajo o certificación de la empresa 
donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la dura-
ción de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo 
de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguri-
dad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarro-
llada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios, certificación de la organización 
donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las activida-
des y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total de horas 
dedicadas a las mismas.

5. Para los alumnos de Ciclos LOE, y Ciclos LOGSE la resolución de exención del módulo de 
FCT se realizará por la Dirección del centro en el que se realicen las mismas, para quienes 
estén en posesión de los requisitos de acceso al título, tengan superados todos los módu-
los profesionales que componen el ciclo formativo, excepto, en su caso, el módulo de 
proyecto, y hayan solicitado dicha exención. Dicha resolución se incorporará al acta de 
evaluación.

6. A los efectos del apartado anterior, los centros publicarán en el tablón de anuncios del 
centro así como en su página web, la resolución provisional de exención del módulo profe-
sional de Formación en Centros de Trabajo utilizando el anexo X.
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7. Los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas contra la 
resolución provisional ante la dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles 
siguientes al de la publicación de dichas listas, bien de forma presencial o a través de 
los registros de los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Persona-
lizada de la Junta de Extremadura, así como en los registros u oficinas a los que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implan-
ta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Resueltas las reclamaciones, se publicarán el anexo X con el listado definitivo de exención 
del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, en el tablón de anuncios del 
centro así como en su página web.

9. Los alumnos que no hayan solicitado la exención del módulo de Formación en Centros 
de Trabajo o en el caso de que ésta no sea concedida y hayan superado el resto de 
módulos, salvo, en su caso, el módulo de proyecto, que componen el Ciclo Formativo 
deberán realizarlo en los centros docentes sostenidos con fondos públicos en los que 
esté implantado el correspondiente ciclo formativo junto, en su caso, con el módulo 
de proyecto. Asimismo, sólo podrán realizar estos módulos las personas que acredi-
ten estar en posesión de los requisitos de acceso al título. Estos módulos se realiza-
rán en condiciones establecidas para la enseñanza presencial. Para ello, deberá 
seguirse el procedimiento que, a estos efectos, determine la Consejería de Educación 
y Empleo.

Artículo 17. Módulo de Proyecto.

1. El módulo de Proyecto es únicamente común en los Ciclos Formativos de Grado Superior 
desarrollados al amparo de la LOE.

2. Sólo se podrán matricular en el módulo de proyecto, quienes obtengan la exención del 
módulo de formación en centros de trabajo.

3. Quienes opten por matricularse del módulo de Proyecto deberá abonar el precio público tal 
y como establece el artículo 9, en el período establecido en el anexo IV de esta orden, así 
como solicitar la matrícula en el centro.

4. Tras la sesión de evaluación, si el alumno ha superado el resto de los módulos y ha resul-
tado exento del módulo de Formación en Centro de Trabajo, la Comisión de Evaluación 
requerirá al alumnado para que presente su proyecto (en el caso de ciclos formativos de 
grado superior LOE) y lo convocará para su defensa en el plazo establecido en el anexo IV.

5. El proyecto se presentará en soporte papel o informático de acuerdo con las característi-
cas establecidas por la Comisión de Evaluación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 e) de la presente orden.
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6. El proyecto tendrá que estar basado en situaciones reales y su contenido versará sobre 
temas relacionados con la actividad laboral del ámbito del ciclo formativo y aspectos rela-
tivos al ejercicio profesional y a la gestión empresarial.

7. Los proyectos a desarrollar quedarán encuadrados, según la Instrucción n.º 3/2011 de la 
Dirección General de Formación Profesional y Universidad.

8. Si supera el módulo, quedará reflejado en el acta de evaluación en la que se incluirá la 
propuesta de expedición de título.

Artículo 18. Expediente académico.

1. Los centros que matriculen alumnos para realizar las pruebas para la obtención de los títu-
los de Técnico o Técnico Superior abrirán a cada solicitante un expediente académico, 
según el modelo del anexo XI de la Orden de 20 de junio de 2012 por la que se regula la 
evaluación, promoción y acreditación académica del alumnado que cursa Ciclos Formati-
vos de Formación Profesional del sistema educativo en modalidad presencial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. En dicho documento figurarán, junto a los datos de identificación del centro, los datos 
personales del alumno o alumna y sus antecedentes académicos. A dicho expediente 
se incorporará la documentación exigida a los solicitantes para su matriculación y la 
que sobre el alumno se genere durante el período en que esté matriculado en dicho 
centro. Además, se registrarán las calificaciones obtenidas en las pruebas a las que 
concurra.

Artículo 19. Comisiones de Evaluación.

1. En cada uno de los centros donde se realicen las pruebas se constituirá una Comisión de 
Evaluación para todos los módulos profesionales convocados en estas pruebas pertene-
cientes al mismo ciclo formativo.

2. Las comisiones de evaluación estarán formadas, con carácter general, por los miembros 
siguientes:

a) Un presidente, que será el jefe o la jefa del Departamento de la Familia Profesional a la 
que pertenezca el ciclo formativo objeto de la prueba o miembro del departamento en 
quien delegue.

b) Cuatro vocales, de los que actuará como Secretario o Secretaria el de menor 
edad. Los vocales de la Comisión de Evaluación serán nombrados entre el profe-
sorado de los cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional. Al menos 
tres de ellos deben tener atribución docente en el ciclo formativo y, en todo caso, 
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se deberá garantizar que haya al menos un miembro de la Comisión con atribu-
ción docente para cada uno de los módulos profesionales para los que se convo-
can las pruebas.

3. El nombramiento de los miembros de la Comisión se realizará por la Delegación Provincial 
de Educación, a propuesta de la Dirección de los centros, lo cual se hará público en los 
tablones de anuncios de los centros donde se vaya a realizar la prueba y en el de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación.

4. La composición de los miembros de las Comisiones de Evaluación podrá modificarse 
por motivos justificados, y será aprobada por la Delegación Provincial y comunicada 
a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad. En todo caso, dicha 
modificación se publicará antes del inicio de la celebración de la prueba. Esta modifi-
cación no supondrá alteración de los acuerdos previamente adoptados por la Comi-
sión de Evaluación.

5. Excepcionalmente, las Delegaciones Provinciales de Educación, a propuesta de la Presi-
dencia de la Comisión, podrán nombrar un mayor número de vocales para las Comisiones 
de Evaluación si el número de personas inscritas a las pruebas o la singularidad del ciclo 
formativo así lo justifica. Dichos cambios serán comunicados a la Dirección General de 
Formación Profesional y Universidad.

6. En las Comisiones de Evaluación, a propuesta del presidente, podrán integrarse los aseso-
res externos precisos para evaluar aquellos módulos asignados a profesorado especialista 
en el Real Decreto del currículo del ciclo, previa aceptación y autorización, por la Delega-
ción Provincial de Educación.

7. Las Delegaciones Provinciales podrá nombrar sustitutos en las comisiones de evalua-
ción cuando alguno de sus miembros se encuentre en una de las situaciones que gene-
ran derecho a permiso o licencia retribuida, debidamente justificada. En todo caso, 
dicha modificación se publicará antes del inicio de la celebración de la prueba. Esta 
modificación no supondrá alteración de los acuerdos previamente adoptados por la 
Comisión de Evaluación.

8. Las Delegaciones Provinciales deberán comunicar las modificaciones que se produzcan en 
las Comisiones, así como la autorización de participación de asesores externos, si proce-
de, a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad antes de su publicación.

9. El número de aspirantes correspondiente a cada una de las comisiones de evaluación no 
será superior a 100. En los casos en los que para un determinado Ciclo Formativo el 
número de peticiones exceda sensiblemente la cantidad establecida, la Delegación Provin-
cial de Educación podrá nombrar nuevas comisiones de evaluación que podrán estar 
ubicadas en el mismo centro o en otros donde se imparta el Ciclo Formativo, siempre y 
cuando hayan sido previamente autorizados por la Dirección General de Formación Profe-
sional y Universidad. Asimismo, se efectuará un reparto proporcional de aspirantes entre 
las distintas comisiones, que será establecido por sorteo.
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10. Cada Delegación Provincial de Educación nombrará dos personas cuya misión será aseso-
rar y orientar a los centros educativos en los que se desarrollen las pruebas y supervisar 
el procedimiento establecido en la presente orden.

Artículo 20. Funciones de la Comisión de Evaluación.

Las funciones de la Comisión de Evaluación serán:

a) Elaborar las pruebas para los diferentes módulos profesionales de los ciclos formativos 
para los que se convoquen pruebas. Los presidentes de las comisiones adoptarán las 
medidas necesarias para salvaguardar la confidencialidad de dichas pruebas.

b) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del calendario y horario de realización 
de las pruebas correspondientes a cada módulo.

c) Colaborar en la orientación e información sobre estas pruebas a los aspirantes

d) Desarrollar, evaluar y calificar las pruebas, cumplimentando los documentos de 
evaluación.

e) Determinar las características, desarrollo, calendario y cuanta otra información sea nece-
saria sobre la convocatoria del módulo de Proyecto.

f) Resolver las incidencias que se pudieran producir en el desarrollo de las pruebas, así como 
de las posibles reclamaciones a las calificaciones de las mismas que, en primera instancia, 
los aspirantes puedan plantear.

g) Adoptar las medidas necesarias de manera que las personas con discapacidad gocen de 
similares oportunidades que el resto.

h) Cualquiera otra que le atribuya la presente orden.

Artículo 21. Estructura y contenidos de las pruebas.

1.  En el marco de lo dispuesto en el artículo 36.3 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de 
julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo, la evaluación se realizará por módulos profesionales y los contenidos de las 
pruebas se referirán a los currículos de los ciclos formativos vigentes en la Comunidad 
Autónoma Extremadura para cada título convocado.

2. De acuerdo con lo anterior, la Comisión de Evaluación que se designe elaborará una prue-
ba para cada uno de los módulos profesionales de los ciclos formativos convocados recogi-
dos en los anexos I, II y III para los que existan personas matriculadas.

3. Las pruebas, que deberán ser presenciales, se estructurarán incluyendo ejercicios teóricos 
y prácticos, de manera que permitan evidenciar, a través de los criterios de evaluación 
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correspondientes, que los candidatos han alcanzado los distintos resultados de aprendiza-
je o capacidades terminales, según sean títulos LOE o LOGSE respectivamente y, en su 
caso, las competencias asociadas al módulo profesional. Las pruebas podrán incluir, entre 
otras, prácticas en talleres, laboratorios, aulas técnicas, etc.

4. La Comisión de Evaluación podrá excluir de cualquier parte de la prueba de un determina-
do módulo profesional a las personas que incumplan las normas de prevención, protección 
y seguridad siempre que puedan implicar algún riesgo para sí mismas, para el resto del 
grupo o para las instalaciones, durante la realización de las pruebas.

5. En los módulos profesionales que por sus características y especificidad se considere nece-
sario, la Comisión de Evaluación podrá organizar la prueba para un módulo profesional en 
varias partes y determinar, si así lo acuerda, que sea requisito para realizar la parte 
siguiente haber superado el contenido propuesto en la parte anterior. De esta circunstan-
cia se informará a los candidatos matriculados.

6. En relación con el módulo de proyecto, la Comisión publicará el contenido, estructura, 
momento de presentación del texto, así como los instrumentos y criterios para su evalua-
ción. En todo caso la evaluación de este módulo contemplará obligatoriamente la presen-
tación y defensa oral del proyecto por parte del aspirante, en los plazos establecidos en el 
anexo IV de la presente orden.

Artículo 22. Realización de la prueba.

1. Las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico Superior se llevarán a cabo 
en las sedes de las Comisiones de Evaluación que serán los centros docentes públicos 
determinados en los anexos I, II y III respectivamente.

2. Las comisiones de evaluación desarrollarán el calendario en el que habrá de llevarse a 
cabo las pruebas de los módulos profesionales objeto de examen.

Artículo 23. Calendario y horario de las pruebas.

1. El desarrollo del calendario se efectuará en las fechas establecido en el anexo IV de la 
presente orden y se concretará para cada centro y se publicará en la página web de la 
Consejería competente en materia de educación, al menos un mes antes de la fecha de 
realización de estas pruebas.

2. Asimismo, el desarrollo de los ejercicios de los módulos profesionales atribuidos al profe-
sorado con atribución docente en dichos módulos se fijarán en intervalos que no coincidan 
con el horario lectivo del mismo. Asimismo se procurará que el desarrollo de estas activi-
dades no perturbe las del resto del alumnado en el centro.

3. Las personas matriculadas en las pruebas deberán ir provistas del documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento legalmente reconocido que acredite sufi-
cientemente la identidad.
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4. En el caso de que la prueba para un módulo profesional se organice en varias partes, 
los aspirantes conocerán la fecha de celebración de las siguientes partes con una 
antelación de al menos cuarenta y ocho horas antes y se publicará en el tablón de 
anuncios.

5. Los calendarios de realización de las pruebas, serán publicados en los tablones de anun-
cios de los centros, así como en la página web de la Consejería de Educación y Empleo 
http: //educarex.es/eda, con carácter previo a la realización de las pruebas. Una vez 
publicados los calendarios no podrán ser modificados.

Artículo 24. Características de las pruebas.

1. Las características de las pruebas y las de los ejercicios que las componen, con indi-
cación de su carácter eliminatorio o no, el tiempo máximo para su realización, los 
materiales o instrumentos necesarios para su desarrollo que el alumnado debe 
aportar, los criterios de calificación y cuanta otra información e indicación que se 
considere relevante para la realización de las pruebas, serán publicados en los 
tablones de anuncios de los centros, así como en la página web de la Consejería de 
Educación y Empleo http://educarex.es/eda, con carácter previo a la realización de 
las pruebas.

2. Los centros deberán enviar esta información a la Dirección General de Formación profesio-
nal y Universidad, para su posterior publicación en la mencionada página web.

Artículo 25. Calificaciones.

1. La Comisión de Evaluación valorará los resultados de las pruebas teniendo como 
referencia los objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos 
profesionales incluidos en los reales decretos y los decretos por los que se establecen 
los títulos.

2. La expresión de la evaluación de cada uno de los módulos profesionales y, en su 
caso, la calificación final del ciclo formativo se realizará en los términos previstos en 
la Orden de 20 de junio de 2012 por la que se regula la evaluación, promoción y 
acreditación académica del alumnado que cursa Ciclos Formativos de Formación 
Profesional del sistema educativo en modalidad presencial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

3. La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre uno y diez, sin deci-
males. Se considerarán positivas las iguales o superiores a cinco y negativas las 
restantes.

4. Los resultados del proceso de evaluación serán consignados en el acta de evalua-
ción, según el modelo establecido en el anexo XI de la presente orden, que firmarán 
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todos los miembros de la Comisión de Evaluación y que quedará custodiada en la 
Secretaría del centro donde se hubiera realizado las pruebas, conforme los siguien-
tes términos:

— Los módulos profesionales que hayan sido objeto de correspondencia con la práctica 
laboral se calificarán con la expresión “EXENTO”.

— La renuncia a la convocatoria de alguno de los módulos profesionales se reflejará en el 
acta de evaluación final con la expresión “RENUNCIA”.

— Si el concurrente no se presentara a las pruebas, el módulo será calificado como no 
presentado (NP).

5. La nota final del ciclo formativo será la media aritmética de las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada uno de los módulos profesionales expresada con dos decimales. A efec-
tos de cálculo, no se tendrán en cuenta la calificación de «EXENTO».

6. El acta con los resultados del proceso de evaluación se hará pública en los tablones de 
anuncios de los respectivos centros en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores 
a la finalización de las pruebas.

Artículo 26. Publicación de las calificaciones.

1. La publicación de las calificaciones se realizará en el tablón de anuncios del centro exami-
nador así como en la página web del centro, para conocimiento de los interesados, a los 
que se les comunicará la fecha de dicha publicación.

2. Cuando se trate de calificaciones de alguna de las partes de una misma prueba, en las que 
sea requisito para realizar la parte siguiente haber superado el contenido propuesto en la 
parte anterior, las calificaciones se publicarán a través del mismo medio, al menos cuaren-
ta y ocho horas antes de la fecha de celebración del ejercicio siguiente.

Artículo 27. Reclamación de las calificaciones.

En el caso de discrepancia con la calificación obtenida en cualquiera de los módulos 
profesionales, los interesados podrán solicitar reclamación conforme al procedimiento 
siguiente.

1. El aspirante podrá solicitar por escrito la revisión de dicha calificación, según el modelo 
establecido en el anexo XII, en el plazo de tres días hábiles a partir de aquél en que se 
produjo la comunicación de la calificación.

2. La solicitud de revisión será tramitada a través de la dirección del centro, quien la trasla-
dará a la Comisión de Evaluación responsable de la calificación módulo con la que se 
manifiesta el desacuerdo. Esta comisión estudiará las reclamaciones y elaborará un infor-
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me en el que se modificará o ratificará la calificación. En un plazo de dos días hábiles 
desde la solicitud de revisión, la Comisión de Evaluación comunicará por escrito al alumno 
o alumna, o a sus representantes legales la decisión de ratificación o modificación de la 
calificación revisada.

3. Si tras el proceso de revisión en el centro docente, procediera la modificación de la califi-
cación, el secretario o secretaria de la Comisión de Evaluación insertará en las actas y, en 
su caso, en el expediente académico del alumno o alumna, la oportuna diligencia que será 
visada por la directiva del centro.

4. En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro educativo, persista el 
desacuerdo con la calificación final obtenida en algún módulo, el aspirante podrá solici-
tar por escrito a la persona que ejerce la dirección del centro, en el plazo de dos días 
hábiles a partir de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación a la 
Delegación Provincial de Educación correspondiente, la cual se tramitará por el proce-
dimiento señalado a continuación:

a. La Dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles, remitirá el expediente de recla-
mación a la Delegación Provincial de Educación correspondiente. Dicho expediente 
incorporará los informes elaborados en el centro, los instrumentos de evaluación que 
justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del aspirante, y en su 
caso, las nuevas alegaciones del reclamante, así como un informe la Comisión de 
Evaluación responsable del módulo objeto de reclamación con las justificaciones y 
alegaciones que considere pertinente.

b. El Servicio de Inspección analizará el expediente y las alegaciones que en él se conten-
gan a la vista de las características de las pruebas elaboradas por la Comisión de 
Evaluación.

c. El Servicio de Inspección podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en los 
módulos a los que haga referencia la reclamación para la elaboración del informe, 
así como solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la resolución 
del expediente.

d. En el plazo de cinco días hábiles, a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta la propuesta incluida en el informe que elabore el Servicio de Inspección, el titu-
lar de la Delegación Provincial de Educación adoptará la resolución pertinente, que será 
motivada en todo caso, y que se comunicará a la persona que ejerce la dirección del 
centro para su aplicación y traslado al interesado.

5. La resolución de la Delegación Provincial de Educación pondrá fin a la vía administrativa. 
Frente a dicha resolución el interesado podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien podrá 
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también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo. 
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime procedente.

Artículo 28. Titulación.

1. Para la obtención del título de Técnico de Formación Profesional será necesario la supera-
ción de la totalidad de los módulos profesionales del correspondiente ciclo formativo 
conforme al currículo de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 
del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, así como reunir los requisitos de acceso a las 
enseñanzas recogidos en el artículo 4 de la presente orden.

2. La expedición del título correspondiente se hará en la forma establecida con carácter 
general para la enseñanza presencial.

Artículo 29. Certificaciones.

Quienes superen algún módulo profesional mediante las pruebas convocadas por la presente 
orden, podrán solicitar un certificado conforme al anexo XIII, que será expedido por la secre-
taría del centro en el que se hayan realizado las pruebas.

Artículo 30. Acreditación de módulos asociados a unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Quienes superen módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales mediante las pruebas reguladas en esta orden 
obtendrán, previa solicitud del interesado, una certificación académica, expedida por la 
Secretaría del centro en el que se realicen las pruebas conforme al modelo establecido en el 
anexo XIV de esta orden. Esta certificación académica tendrá efectos de acreditación acumu-
lable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, con validez en todo el territorio nacional.

Artículo 31. Custodia de la documentación.

1. Los correspondientes ejercicios realizados por los aspirantes quedarán archivados en las 
Secretarías de los mismos centros docentes durante los tres meses siguientes a contar 
desde la finalización del plazo de reclamación. En el caso de que se presentasen reclama-
ciones, dichos documentos deberán archivarse hasta que finalice el procedimiento admi-
nistrativo o judicial correspondiente.

2. El centro en el que se realicen las pruebas archivará y custodiará tanto la documen-
tación entregada por los solicitantes como la que se derive del desarrollo de dichas 
pruebas.
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Artículo 32. Seguro escolar.

1. El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar el 
seguro escolar.

2. El alumnado recabará de la secretaría del centro la información sobre el importe y la 
forma de pago. En ningún caso debe utilizarse para este fin el impreso de solicitud de 
matrícula.

Disposición adicional primera. Número mínimo de alumnos para constituir la Comi-
sión de Evaluación.

a) Cuando el número de inscritos en las pruebas para la obtención de alguno de los títu-
los convocados en los anexos I, II y III sea inferior a 10 solicitantes, la Dirección 
General de Formación Profesional y Universidad podrá determinar que no se constituya 
para ese ciclo la Comisión de Evaluación a la que hace referencia el artículo 20, en 
cuyo caso, los solicitantes serán examinados de los módulos profesionales en los que 
estén matriculados junto con los estudiantes del régimen presencial del propio centro 
examinador.

b) En estas circunstancias, los exámenes se programarán en las mismas fechas que las 
previstas durante el mes de junio para los alumnos y las alumnas que hayan de ser 
calificados en la sesión de evaluación final extraordinaria de segundo curso a la que 
hace referencia el artículo 8.2 de la Orden de 20 de junio de 2012 por la que se regula 
la evaluación, promoción y acreditación académica del alumnado que cursa Ciclos 
Formativos de Formación Profesional del sistema educativo en modalidad presencial de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Orden 5 de agosto de 
2015.

c) El registro de las calificaciones, la documentación académica y cuantos otros aspectos no 
estén incluidos en esta disposición adicional se regirán por lo dispuesto en la presente 
orden.

Disposición adicional segunda. Histórico de Módulos superados de Ciclos Forma-
tivos.

1. El alumno matriculado en las pruebas reguladas en esta orden, podrá solicitar que se 
incorpore a su “Histórico de módulos superados del Ciclo Formativo”, las notas de módulos 
superados con anterioridad del mismo ciclo formativo por el que se presente, a los efectos 
de obtener la propuesta de título.

2. Se trata de un proceso académico-administrativo por el que a solicitud del interesa-
do se determina que uno o más módulos del ciclo formativo no necesitan ser cursa-
dos porque son idénticos a otros módulos que han sido cursados con anterioridad, 
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en los que ha obtenido una calificación final positiva, es decir, igual o superior a 
cinco.

3. Se considera módulos del mismo ciclo formativo superados con anterioridad:

a) Módulos profesionales, de las mismas enseñanzas, (igual ciclo formativo y regulación) 
superados en convocatorias anteriores por cualquiera de los regímenes establecidos, 
presencial o a distancia, así como si lo hubiera superado por pruebas de obtención 
directa de títulos de Técnico y Técnico Superior en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o en otras Comunidades Autónomas.

b) Módulos profesionales comunes, a más de un título de Formación Profesional siempre 
que tengan igual código y denominación, (Ciclos LOE) tal y como establece el artículo 
3.4 de la Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre.

c) Módulos previamente convalidados en el ciclo formativo.

4. Únicamente lo podrá solicitar aquellos alumnos que se encuentren matriculados en 
módulos profesionales cuya prueba se convoca mediante la presente orden, que 
habiendo superado los módulos de los que se evalúa, completen así el ciclo formativo 
en el que se hallen matriculado y se encuentren en disposición de obtener la exención 
de la FCT.

5. Para ello el alumno deberá aportar la certificación académica que acredite tal extre-
mo en las dependencias administrativas del centro donde se ha examinado de las 
pruebas reguladas por esta orden, salvo en el caso de que dichos módulos hubieran 
sido superados en Extremadura en el curso 2007-2008 o siguientes. En estos casos 
la Administración educativa recabará estas informaciones de los registros automati-
zados del sistema de gestión Rayuela, cuando la misma esté disponible en los citados 
registros.

6. La incorporación de las notas de módulos superados con anterioridad tendrá el 
siguiente efecto: la calificación de los módulos superados será trasladada a un docu-
mento único denominado “Histórico de módulos superados de Ciclos Formativos” del 
alumno o alumna.

7. Los alumnos cuyos datos académicos no constan en Rayuela deben aportar la certificación 
académica que acredite tal extremo. Los módulos profesionales que resulten incorporados 
a su historial aparecerán en el mismo como “R”, acompañado de la calificación correspon-
diente, o como CV (5) si estuvieran convalidados con anterioridad.

8. La solicitud para incorporar módulos superados con anterioridad, se realizará en las fechas 
previstas en el calendario de actuaciones, según el anexo XVI de esta orden.

9. En las fechas previstas en el anexo IV de esta orden, se publicará la resolución provisional 
de incorporación de módulos superados con anterioridad al histórico de módulos supera-
dos según anexo XVII.



Lunes, 5 de noviembre de 2018
41146

NÚMERO 214

10. Los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas contra la reso-
lución provisional del punto anterior ante la dirección del centro, en el plazo de dos días 
hábiles siguientes al de la publicación de dichas listas.

11. Durante los respectivos períodos de reclamación será posible aportar la documentación 
que fuera precisa para subsanar aspectos relacionados con tal período de reclamación, 
siempre y cuando no suponga variar los datos especificados en la solicitud.

12. Resulta las reclamaciones, se publicará el anexo XVII con el listado definitivo.

13. Los centros examinadores facilitarán a las personas que vayan a solicitar este documento 
la información y orientación necesarias.

Disposición adicional tercera. Renuncia de matrícula.

La matrícula podrá ser cancelada a petición del interesado conforme el anexo XV de esta 
orden.

Disposición adicional cuarta. Compensación a los miembros de las Comisiones de 
Evaluación y otro personal que participe en el proceso.

Los miembros de las Comisiones de Evaluación y, en su caso, las otras personas que partici-
pen en la organización y desarrollo de estas pruebas, podrán percibir las correspondientes 
indemnizaciones por las actividades realizadas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición adicional quinta. Convocatorias específicas.

Se podrán realizar convocatorias específicas para la obtención directa de títulos de Técnico o 
Técnico Superior, acordadas entre la Consejería de Educación y Empleo y otras Administra-
ciones Públicas, organizaciones empresariales y organizaciones sindicales, mediante resolu-
ción de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad. En dichas convocatorias 
se respetará, en todo caso, lo establecido en la presente orden, excepto en lo relativo a 
plazos que se adecuarán a la convocatoria específica.

Disposición final primera. Medidas de aplicación.

Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad para dictar las 
instrucciones que se consideren necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente 
orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en 
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, confor-
me a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de octubre de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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